
Expediente: 168/22
Carátula: JUAREZ MARIA DE LAS MERCEDES C/ SERDAN S.R.L. Y OTROS S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: EXCMA. CAMARA DE APELACION DEL TRABAJO SALA 2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 12/02/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27365846036 - JUAREZ, MARIA DE LAS MERCEDES-ACTOR
90000000000 - SERDAN S.R.L., -DEMANDADO
90000000000 - MARQUEZ, RICARDO DANIEL-DEMANDADO
90000000000 - JIMENEZ, MARIA CECILIA-DEMANDADO
27365846036 - JUAREZ, MARIA MICAELA-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

EXCMA. CAMARA DE APELACION DEL TRABAJO SALA 2

ACTUACIONES N°: 168/22

*H103225508555*
H103225508555

JUICIO: JUAREZ MARIA DE LAS MERCEDES c/ SERDAN S.R.L. Y OTROS s/ COBRO DE PESOS
- 168/22 .-

  

  San Miguel de Tucumán, febrero de 2025 .

  Agréguense las cédulas diligenciadas en fecha 04/02/2025 dirigida a las partes: SRA. JUAREZ
MARIA DE LAS MERCEDES (ACTORA); SRA. JIMENEZ MARIA CECILIA Y SR. MARQUEZ
RICARDO DANIEL (DEMANDADOS),notificándolos de la resolución recaída en autos. FDO.
DIGITAL: MANUEL OSCAR MARTÍN PICÓN - PROSECRETARIO.- EDND. 168/22.EDND.-

Actuación firmada en fecha 11/02/2025

Certificado digital:
CN=PICON Manuel Oscar Martin, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20252115596

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
29/04/2025 - 04:29:13


